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A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente. Los ses-
crítores líeoeo opción gratis á un anuncio 
mensual de seis Üueas que deberá remilirso 
firmado á la redacción antes del medio dia. 

PUNTOS IMS su^ci&icioní. 
C A P I T A L . 

Imprenta del Bolet ín oficial de F i l i p i n u . 

P R O V I N C I A S D E V I S A T A S . 

C e b ú . . . • . K l S r . Gobernador. 
Zamboanga . . • D. J o s é Juan Saracbo. 
Capix E l S r . Gobernador . 
Antique E l Sr. Gobernador . 
Uisamis E l Sr . Gobernador . 
Snrigao. • . . . E l S r . Gobernador . 
Uoilo D . Vican te Rico 
brfa de Negros . . D . Franc isco Suares . 

B u l a c a n . 
Pam panga . 
Pangasinan . 
l locos Su r . 
l locos N o r t e . 
Nueva E c i j a . 
Nueva V i z c a y a . 
Cagayan. 
Balaan . , 
Zambaies 
U n i o n . 

P R O V I N C I A S D E L N O B T K . 
Fr . Paul ino Dies . . . 
D . J o s é M a r t í n e z 
D J u l i á n C á c e r e s 
D Marce l ino R e s u r r e c c i ó n . 
D . J o s é P i c ó . , • . 

II S r . Gobernador . . 

D . M i g u e l A y a s t u i . . 

D . Felipa Santiago Gonzalos. 

B i g a a . 
8 . Fernando . 
L i n g a y e n . 
V i g a n . 
L a o a g . 

B a y o m b o n g , 

Salanga 

A g o o . 

Laguna . • • . 
Batangag. . . . 
Tayabas . 
Camarines Sur . 
Camarines Kor l» , 
A l b a y . . . . 
M i n d o r o . 
Lei te . . . 
í » a m a r . . . . 
Cavi le . 
D i s t r i t o de 8, Mateo. 

P R O V I N C I A S D E L 8 U B . 

£ 1 A d m i n i s t r a d o r de Rentas. 
D . J o a q u í n J mi-nez. 
D . C á n d i d o L ó p e z D ía s . 

j D . Federico de la M a l l a . 
D . F é l i x D a y o t . 

E l Sr . Gobernador . 
D R a m ó n D i g o n . 
11 S r , Comandante P . y M . 

S U P E R I O R G O B I E R N O D E F I L I P I N A S . 

SECBETIRUDEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.— 
E l Escmo. Sr. Gobernador Folílico Superior 
se ha servido conceder por decreto de esta 
fecha á ü . Estevan Balbás licencia de puesto 
público de cambios de monedas en su almacén 
de papel y efectos de Europa, sito en la calle 
Real de esta Ciudad, con sujeción á lo pres
crito en el artículo 5.* del decreto de 18 del 
corriente. 

Manila 25 de Junio de ^ 5 7 . — E l í z a g a . 

Dia 26 de Junio. 
SAJI PELATO MARTIR. 

N o son m u y complotus las uuticiaa de este i a n t o E l 
f u é h i jo de padres r ices , y v iv ió á p r inc ip ios del s i^lo 
d i e z . Su t ío el Obispo de T u y estaba caut ivo en ta c i u 
d a d de W r d o v a , y para recobrar la l iber tad d e j ó en r e -
b e n e » i i 'e layo. Esta fué la ocusion da su m a r t i r i o . K l 
r e y moro Abder r s inen 111 m a n d ó que , a s i é n d o l e ap re 
tadamente con unas tenazas de h i e r r o . Ic alzasen del 
suelo y le bajasen muchus veces, hasta que ó negara 
ó Jesucri . ' lo. ó acab . ra la vida en el tormento Kl Santo 
n i ñ o con esfuerzo de b a r ó n celest ial , saliondole á la 
cara el fotii de.l a l m ü . d e c í a ; Crírtíortd ioy y siirvo d* 
mi Stñor Jtiitfifiifé; no kny coso en it mundo que me pueda 
arrancar de su ob'diencia y de la confesión de su f¿ En 
vista de txl constancia se dispuso que ü e - ' p e d a z a r a n , 
y reducido asi t u cuerpo á p e q u e ñ o s fraiiinentos con 
e l mas c rue l e n s e ñ a m i e n t o , fué arrojado al G u a d a l q u i v i r 
en i 6 do J i m i a de 925. 

SANTO DE M A M N * . 

SAN ZOILO MARTIR. 

PARTB M I L I T A R Y DE M A R I N A . 

ORDKN DK L A P L A Z A OKI. 25 A L 26 DE J U N I O 
DE 1857. 

GEFES D E D I A —Dentro de la Plaza E l C o m a n 
dante graduado C a p i t á n O. Juan de Dios V a l e r a . — P a r a 
San Gabriel El Coniaudaiite graduado C a p i t á n U . Joa
q u í n MaiÍH Davila.—P.ira Arroceros. El Comandanta gra • 
duado C a p i t á n O. Francisco G u i d o . 

P A R A U A . — L o s Cuerpos de la uuarn ic ion ¿ p r o p o r c i ó n 
de sus fuerzas. Honda». Infante n ú i n . 4 . Visita d i Hospila-
y proomonei, C a b a l l e r í a Lanceros de L u z o n . Sargento 
para el paseo de los enferims, C a b a l l e r í a L&nceros de 
L u z o n . 

De ó r d e n de S. E — E l Tenien te Coronel Sargento 
mayor , Jo>ó Carvaja l . 

PARTE JUDICIAL. 

Yo el infrascrito Escribano de Cámara y 
Secretario interino del Real Acuerdo, certifico: 
que con fecha 20 del actual se ha dirigido á 
todas las Justicias de este territorio la siguiente 
circular: = SEGHi;TAniA DEL RICAL ACUERDO DE LA 
AUDIENCIA Y CHAJÍCILLERIA DE FILIPINAS. =« Dada 
cuenta al Real Acuerdo en el celebrado en 
29 de Abril último de una comunicación del 
Superior Gobierno de estas Islas de 21 del 
mismo en la que se traslada la Real orden 
espedida por el Ministerio de Estado en 7 de 

Octubre anterior y por la |cual se hacen 
estensivas á todos los dominios de España las 
reglas sobre abintestatos de estrangeros pres 
critas en el artículo 28 del Real decreto de 
estrangería de -17 de Noviembre de -1852, se. 
acordó lo siguiente: 

«Guárdese, cúmplase y ejecútese lo dispuesto 
por S. M.; agregúese al cedulario la Sobe 
runa disposición que traslada el Sr. Presi 
dente y los documentos que á la vez aecun 
paña y comuniqúese todo á las Justicias del 
territorio de esta Audiencia por circular que 
se insertará también en el Boletin Olicial.* = 
Sres Galiano, Miramon, Castilla, Bravo, Paez 

Lo que cumpliendo con lo dispuesto por 
S. A traslado á V. para su conocimiento 
y efectos oportunos acompañándole adjunta 
copia de la comunicación del Sr. Presidente 
en que se inserta la Real órden citada y 
de los documentos espresados en ella. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 20 
de Junio de -1837. = Cosme Señoran.—Sr. etc. . 

Copias que se citan. = Superior Gobierno de 
Filipinas. = Por la Dirección general ae Ul 
tramar se me ha comunicado con fecha 50 
de Enero último, la Real órden siguiente: = 
Escmo. Sr. = EI Sr. Ministro de Estado dice 
con fecha 28 del actual al de Estado y Ul
tramar lo que sigue: = E n 7 de Octubre úl
timo se dijo á V, E . lo siguienler: = En vista de 
la comunicación de V. E . fecha-15 de Setiembre 
próesimo pasado, relativa á la aplicación en 
las provincias de Ultramar, de lo prescrito 
sobre abintestatos de estrangeros que ocurran 
en la Península por Real decreto de estran
gería de -17 de Noviembre de <852 en su artí

culo 28, se ha dirigido al cuerpo diplomático 
estrangero residente en esta Górte una nota 
circular de que acompaño V. E . copia, ma
nifestando que en lo sucesivo se observarán 
en todos los dominios de España las mismas 
reglas respecto del indicado punto de los abin
testatos y testamentarías de súbditos de otros 
países. = De Real órden lo digo á V. E . en 
contestación á su citado oficio, rogándole se 
sirva comunicar á la brevedad posible las 
órdenes oportunas ó las autoridades superiores 
de todas las provincias de Ultramar para 
evitar las dificultades que pudieran nacer de 
llegar la disposición á que se ha hecho re
ferencia á conocimiento de los Agentes con
sulares estrangeros residentes en ellas antes 
que al de dichas autoridades.-Y habiendo 
manifestado el Ministro de S. M. Rritánica en 
esta Córte que tenia noticia de que las au-
torirades de Cuba no habían recibido aun 
las órdenes necesarias para poner en ejecu
ción dichas medidas, S. M. se ha servido 
disponer que lo haga presente á V. E . á fin 
ae que se comuniquen las indicadas órdenes 
pur el próximo correo en caso de no haberse 
hce.ho anteriormente. = De Real órden lo digo 
á V . E . con inclusión del documento que se 
cita para los efectos indicados. = De la propia 
Real órden comunicada por el referido Sr . 
Ministro de Estado y Ultramar lo traslado á 
V. E . con copia de la circular adjunta para 
su conocimiento y efectos correspondientes. — 
Y habiéndola mandado guardar cumplir y 
ejecutar por decreto de la fecna lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, acompañando en copia la nota 

—2 J ó 
mente cuantos cristianos alcanza. MalekAdhel los perdona 
y solo hace prisioneros, porque la imágen de Matide que 
acaba de presentársele en medio de la mortandad se adhiere 
y une á todos los cristianos: su sangre le horroriza, su brazo 
no tiene fuerza para derramarla, y no puede mirar como 
enemigos á los que su amada llama hermanos. El la se afli
girá de su derrota: tal vez odiará á su vencedor, y con esta 
idea no puede menos de detestar su victoria. Ahora que todo 
Jo ha sacrificado á la amistad, siente no haberlo sacrificado 
todo al amor. Abatido, porque la mas imperiosa de las pa
siones y el mas santo deber combaten obstinadamente en 
su corazón, sin penetrar en el porvenir Ja esperanza de con
ciliarios, y sin valor para sacrificar á ninguno de ellos, se 
detiene tristemente en medio de los cadáveres que cubren 
la tierra, y aquellos ojos apagados, aquellos labios pálidos, 
y aquellos corazones que han cesado ya de palpitar no 
escitan su compasión. Le parece benigna su suerte en com
paración de los crueles tormentos que le despedazan: están 
tranquilos, dice mirando aquella multitud de cadáveres; y 
á esta idea no piensa en compadecerlos porque han perdido 
la vida, sino en envidiar la felicidad de no padecer ya. 

Entretanto desaparecen todos los enemigos, se restablece 
la calma, Saladino abandona la persecución de los cristianos, 
y vuelve seguido de los estandartes desgarrados y de los 
oriflamas ensangrentados que les ha cogido. E l triste y vic
torioso Adhel se adelanta hácia su hermano, reúne junto 
á sí á todos los soldados que le han sostenido en la rebelión 
del Cairo, á todos los que abandonaron á Melchub por se
guirle, y les dice: 

—¿Juráis por Mahomet y su divido Coran obedecer todas 
mis órdenes? Lo juramos, respondieron.—Imitadme pues, 
les dice: postraos á los pies de vuestro soberano, y cual
quiera que sea el castigo que quiera imponernos sufrá
mosle, porque le hemos merecido. Hermano mío, continuó 
poniendo una rodilla en tierra delante de Saladino y pre
sentándole su cimitarra, yo te ofrezco mi cabeza, admite 
la víctima: tu venganza es justa, pero perdona á todos estos 
valientes guerreros, apoyos de tu imperio y de tu poder: 
mi ejemplo solo pudo separarlos de su deber, mi muerte 
les obligará á abrazarle de nuevo. 

Al oír estas palabras se enternece el soberbio sultán, 
enjuga sorprendido Jas lágrimas que inundad sus ojoSj y 
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movimiento general de las tropas sin percibir las acciones 
particulares; no distinguen á Saladino avanzando colérico á 
Jas puertas de la ciudad, ni principalmente á Malek Adhel 
viniendo á abrirlas con sumisión. Esta muestra de agradeci
miento no apacigua al sultán, porque tiene muy presente 
todavía la sublevación del Cairo para atribuirla á otros mo
tivos que al temor. Se asombra sin embargo de la timidez de 
Malek Adhel, y por él se avergüenza: perdiendo su virtud 
ha perdido también su valor, se dice á sí mismo y sin 
dignarse volver los ojos á su hermano, á quien ya no estima, 
exclama:—Soldados, asid al rebelde, y que vuestras espadas 
fulminantes le consuman en el fuego de mi cólera con la 
rapidez del rayo. 

A esta órden cruel su tropas permanecen mudas y cons
ternadas; pero las de Malek Adhel que lo han oido. se 
conmueven, al socorro de su jefe, y le arrancan de la vista 
del sultán. Saladino furioso saca la espada y manda á sus 
soldados que le sigan: ios del príncipe sin esperar su órden, 
ni considerar la desigualdad del número, se arrojan con 
tal ímpetu que en un momento rechazan á las tropas ene
migas, y el soberbio sultán se ve obligado á retroceder, 
desde la cumbre de la colina han percibido el combate: ya no 
dudan que Malek Adhel está en rebelión declarada, y que ha 
llegado el momento de reunirse á él, y todos se precipitan, 
cargan sobre la retaguardia del ejército del sultán, la sor
prenden, la dispersan y la destrozan. Viéndose acometido 
por todas partes, Saladino no puede ahuyentar el espanto 
que se apodera de su ejército: las filas se replegan y ceden 
sin pelear: en pocos instantes lian hecho ios cristianos tantos , 
prisioneros, que casi están recelosos de su número: Ricardo 
dice al príncipe de Tárente: 

—Tornad mil quinientos hombres, y conducid nuestros pri
sioneros al campo: anunciad mi victoria, y que nuestros 
hermanos se regocigen: Malek Adhel es nuestro, y esta noche 
el nombre de Cristo será bendecido en Cesaréa. E l príncipe 
de Tárente obedece; carga de cadenas á los Mahometanos, 
y vuelve á tomar el camino de Tolemaida. Mientras se aleja, 
Malek-Adhel ve la derrota de Saladino, la luga del ejército, 
y al punto resuenan en su corazón los imperiosos gritos 
de la sangre y de la pátria. No duda obedecerlas; corre 
con velocidad, atraviesa los escuadrones mas cerrados, busca 
á su hermano, le halla, y le dice:—Seamos ahora amigos; 
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venida con la misma Soberana disposición y 
artículo 2S del Real decreto de estrangería de 
^ de Noviembre de que eti ella se cita 
y á fin de que se sirvan comunicarla á todos 
Jos Jueces dependientes de su jurisdicción. = 
Dios guarde á V, S muchos anos. Manila 
24 de A b r i l de ^ 3 7 . = remando de Norza-
garay. 

Secretaría del Gobierno Superior Político 
de las islas Filipinas. = Primera Secretaría de 
Estado = Ultramar: Primera Secre tar ía de Es 
tado. = Dirección Comercial. = Palacio 7 de 
Octubre de -1836. =-Muy señor mió: con el fin 
de evitar las contestaciones que frecuentemente 
se promueven entre los Cónsules eslrangeros 
establecidos en la isla de Cuba y las auto
ridades locales de aquella provincia Ullrurna-
rina sobre la intervención de los piimeros 
en los abintestatos de sus respectivos nacio
nales que ocurren en dicho territorio, se ha 
dispuesto que lo provisto sobre este punto por 
el Real decreto de estrangería de -17 de No
viembre de 1832 en su artículo 28 solo en la 
Península , tenga también completa cipücacion 
en los dominios españoles de Uitramar. ==Por 
consiguiente, en todos los casos de lalleci-
miento abinteslato de Subditos eslrangeros 
domiciliados ó transeúntes en dichos dominios, 
la autoridad local de acuerdo con el Cónsul 
de la nación del finado formará el inventario 
de los bienes iy efectos y adop ta rá las dispo 
siciones convenientes para que estén en se 
gura custodia hasta la presentación del here
dero legitimo ó de quien legalmente le repre 
senté . En tales sucesiones intestadas como 
también en las tes tamentar ías , los Tribunales 
del pais solo conocerán de las reclamaciones 
que ocurran sobre embargo de bienes para 
pago de acreedores y cualquiera otra que 
tenga por objeto el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades contraidas en 
E s p a ñ a ó á favor 'de subditos españoles; pero 
entonces y así mismo cuando por la mul
t i tud de créditos pasivos se declara el aBin-
testato da un subdito estrangero en concurso 
general de acreedores ó por otro concepto 
dicho abintestato adquiera carác te r conten 
cioso, las autoridades locales obrarán por sí y 
en uso de su jurisdieccion con arreglo á 
derecho, limitándose el Cónsul de la nación 
del difunto á representar los herederos au
sentes, menores ó incapacitados,, como lo 
ha r í a cualquier persona provista de poder 
le^al en forma. = Lo que me apresuro a poner 
en conocimiento de V. S. rogándole se sirva 
participarlo á su gobierno que no dudo sabrá 
apreciar las miras conciliadoras que han 
animado al de S. M , al adoptar la medida de 

que dojo hooho monrinn Aprovecho e t c . = 
E s t á conforme. = H a y una r ú b r i c a ^ E s co-
pia. = El Director general. = Díaz de Argae-
lles. = Es copia. = Elí/.aga. 

Secretaría del Gobierno Superior Pilitico de 
las islas Filipinas = A r t í c u l o 28. En los abin 
tés ta los de los eslrangeros domiciliados y tran-
seuntes, la autoridad local, de acuerdo con 
el Cónsul de la nación del finado, formará el 
inventario de los bienes y efectos, y adop
t a r á las disposiciones convenientes para que 
es tén en segura custodia hasta pue se presente 
el heredero legítimo, ó la persona qus legal
mente le representen Así en este caso como 

en los de sucesiones testamentarias, solo co
nocerán los Tribunales de las reclamaciones 
que ocurran sobre embargo de bienes de aeree 
dores y cualquiera otro que tenga por objeto 
el cumplimiento de. las obligaciones ó respon 
sabmdades contraidas en España ó á favor 
de subditos españoles. = E s copia. = Elízaga = 
Y para su inserción en el Jioleiin oficial libro 
la presente en Manila á 2o de Junio de 
•1857.=:Cosme Señoran. 

Yo el infrascito Escribano de C á m a r a y 
Secretario interino del Real Acuerdo, certi
fico que con fecha 22 del actual se ha dir i 
gido á todas las Justicias de este territorio la 
pi'_rii¡ente circuiar: ^ SECRETARIA DEL RF.AL 
ACOERDO D E LA AlMUENCiA Y CHÍNCILLERIA DE 
FILIPINAS. = El Escmo. Sr. Gobernador Presi
dente ha dirigido á este Superior Tribunal 
la comunicación siguiente: 

aSuperior Gobierno de Filipinas. = P o r el 
Ministro de Estado y Üitratnar se me ha co-
nuinicado con fecha l . " de Abril últ imo la 
Real orden siguiente: = Escmo. Sr. = Corifor 
mandóse la Reina con lo consultado por la 
Sala de Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia, ha tenido á bien aprobar el auto acor
dado por esa Audiencia en 24 de Julio próc-
simo pasado, respecto al mu Jo de ad mitir las 
apelaciones en general, como benéfico á los 
litigantes y oportuno para la mas pronta y 
recta Administración de justicia. Lo que de 
Real orden digo á V. E. para su inteiigencia y 
efectos consiguientes = Y lo traslado á V. S. 
para su conocimienlo, y demás efectos opor
tunos y convenientes. = Dios guarde á V. ^. 
muchos años . Man i l a s de Junio de 4837.= 
Fernando de Norzagaray. = Si.-uores Regentes 
y Oidores de esta Real Audiencia.» 

Y habiéndose dado cuenta al Real Acuerdo 
en el celebrado en seis del actual se sirvió 
S. A . proveer e! auto que dice así: = «Guár 
dése y cúmplase lo dispuesto por S. M . i agré 
guese al cedulario la Real órden y acordado 
que se cita y comuniqúense por circular á 
toitas las Justicias insertándose en el Boletin 
Oficial. Así lo acordaron y firmaron » = S e -
ñores Galiano, Aguirre Miramou, Castilla, 
BrábO, Paez 

Lo que traslado á V. para su conocimiento 
y efectos oportunos acompañándole copia ccr 
tiíicada del Acordado á que la espresada Real 
orden se contrae y rogándole se sirva acu
sarme el recibo. 

Dios guarde á V. muchos años . Manila 22 
deJuniode 1837. =Cosme Señoran. = Sr. etc . . 

Copia del acordado que se cita. = Acuerdo 
ordinario de la Real Audiencia de Manila 
veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y seis. Los Sres. que lo componen 
y al margen se espresan. Dijeron: Envese 
al Supremo Gobierno una respetuosa y sen 
tida esposicion manifestándole la necesidaíl 
imperiosa que hay en concepto del Acuerdo, 
de reformar el órden de sustanclacion seguido 
en este Superior Tribunal en materia de apc 
laciones admitidas en un solo efecto, de su 
pr imir en todo caso el dilatorio é inútil trá
mite de justificación de mejora y de dar 
reglas á los Jueces sobre el órden de admitir 
las apelaciones de toda clase, dictándose las 
disposiciones siguientes. 

•1.a Las apelaciones tanto en uno como en 
ambos efectos se admitirán siempre mandan 
dose en el mismo auto citar y emplazar á 
las partes con apercibimiento de estados y 
designación de un término proporcionado se
gún las distancias para que se presten en esta 
Superioridad. De esta disposición se escep-
túun únicamente las que los Jueces de esta 
Capital oigan en solo el efecto devolutivo res
pecto á las cuales se estará á lo que ordena 
la ley 22 titulo 8 libro 3 de la Recopilación 
de Indias. 

2 " En todos los casos de admisión de 
apelaciones se omitirá el t rámite de jus t i f i 
cación de mejora, disponiéndose al proveer 
sobre el recurso que se libre á lamparte cer
tificación relativa de los lugares conducentes 
ó compulsa integra, elevar los autos originales 
ó que el actuario ocurra á esta Pieal Audiencia 
á hacer re.ación, según lo que proceda, y á 
la vez se fijará por los Jueces un término 
prudencial para estender dichos atestados ó 
para poner los autos en el correo, teniendo 
en cuenta las demás ocupaciones de los Es 
cr íbanos y el perjuicio que la .demora puede 
irrogar á tos interesados. 

5.» Siendo de cargo de las partes facilitar 
el papel necesario ó aprontar el porte del 
correo para que pueda tenrr lugar la ú ' l ima 
prescripción de la regla anterior, los Escri 
líanos cuidarán de requerirlas al efecto y si 
fueren omisas, informarán al Juzgado para 
la providencia que corresponda y poner á 
cubierto su responsabilidad. 

4 a La suslaiiciacion de las apelaciones 
admitidas en un solo efecto por los Juzgados 
de provincia se reducirá á la entrega de autos 
á las partes para instrucción, por término de 
tercero día y sin mas trámites se procederá 
á la vista citándoselas oporlunamento para 
que puedan hallarse presentes" á ella. Así lo 
acordaron y firmaron. = Y para su inserción en 
el ZMcímo/íciaílibro la presente en Manila á 
25 de Junio de 1837. =Cosme Señoran . 
. • • : . i t ' • , v r ¿ . ¿ . v w . ~ ' , laámé^miiiaaámímtmm mmlmmmm̂  

P A R T E DE O F i G I M S DE HACIENDA 
Y R E N T A S . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO 
DI: FILIPINAS.—La persona, que en esta Ca-
pítal, represente en virtud de poderes á Don 
Emilio de Caries, Gobernador M . y P. de la 
provincia de I loi lo, se servirá acudir á esta Di 
rebrbn general, donde se le enterará de un 
asunto perteneciente á su representado. 

Binondo 23 de Junio de 1837.—Santiago 
García Salas. 3 

Se anuncia al público que el día 30 del 
actuaf á las doce de su mañana , se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In 
tendencia general, la contrata de adquisición 
de doscientas cuarenta mesas de elaboración 
para la fabrica de la Princesa en Malabon 
bajo el tipo en progresión descendente de 
cuatro ps. y cuairo rs mesa y con sugecion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
espresada Intendencia. Los que gusten hacer 
este servicio acudi rán suficientemente garan

tidos en el dia, hora y lugar arriba desi" 
nados para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 25 de 
1837.—Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al público que el dia 50 del 
actnal á las doce de su mañana , se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n -
tendencio general, la contrata de adquisición 
de sesenta canastos que se necesitan para la 
fábrica de la Princesa en Malabon, bajo el 
tipo en progresión descendente de -12 rs. uno, 
y con sugecion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la mesa 
de partes de la espresada Inlendencia. Los 
que gusten prestar esto servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Escr ibanía do .Hacienda y Junio 25 de 
•1837.—Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al público que el dia 2 del en
trante Julio á las doce de su nmiana, se saca rá 
á subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, la contrata de conducciones 
de licores desde la Ailininislracion central de 
Capiz á las subalternas de las islas Visayas con 
arreglo al plu-go de condiciones que está de 
manifiesto en la mesa de partes de la espre-
sada Intendencia. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientomente garantidos en 
el día, hora y l ug i r arriba dt-signados para 
su remate en el mejor postor. 

Escribaiiía de liacieii ' la y Junio 25 de 
•1837.—Mauuel Marzano. 5 

Se anuncia al público que el dia 23 de 
Julio próesimo venidero a las doce de su 
mañana , se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los 
Estrados de la Intendencia general, la contrata 
de conducciones de tabaco elaborado y pólvora 
á la Administración subalterna de llocos con 
mejora de tipo y con sugecion al p'iego de 
condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la espresada 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 25 de 1837.— 
Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al público que el dia 50 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su 
mañana, se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los 
Estrados de la Intendencia general, la contrata 
del arriendo de los mercados públicos de la 
provincia de Ralaan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 46-4 pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que "desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de la espresada Intendencia. Los que 
guáten hacer este servicio acud i rán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arribai* 
designados para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 23 de 1857.— 
Manuel Marzano. 3 

— 258— 
Saladino: el enemigo está allí que nos lo manda, rechacé
mosle juntos: después de la victoria, t endrás sobrado tiempo 
para ordenar mi muerte. 

Dice, y sin esperar que su hermano le responda atra
viesa por" medio de las filas desordenodas, r eúne los sol
dados, se pone al frente, y en donde quiera que se presenta 
muda la suerte del combate. Saladino sorprendido y con
movido le sigue con la vista y agitado con una mul t i tud 
de pensamientos confusos, se pregunta, que es lo que debe 
creer, si ha de mirar á Malek Adhel como á un tniidor, ó 
como ai apoyo mas firme de su trono: sumergido en esta 
iiicertidumbre.no cuida de acometer ni de defenderse: Malek-
Adbcl rompe el ala derecha de los cristiduos, y mientras 
la derrqfa; s.e aprovecha el ala izquierda de aquel momento, 
y cae toda entera sobre el sul tán. En el tiple penacho ama
ri l lo y negro que ondea sobre el casco le conoce Ricardo, 
y se "arroja á él gritando: seguidme, cristianos, que Sala
dino es prisionero. 

A vista de tan eminente peligro vuelve en sí el sul tán, 
y su temible espada divide por medio el broquel de Ricardo; 
pero no por eso se detiene el intrépido monarca, arroja los 
pedazos del broquel, coge con una mano la brida del ca
ballo de Saladino, y con la otra le presenta la punta de 
la espada: d i c i é n d o l e : - R í n d e t e , Saladino.—Ni aun mi ca
dáver te rendiré , replicó el sultán, porque m i hermano lo 
salvar ía de tus manos .—Qué dices de tu hermano le dice 
l l i ca rdo : tu hermano es nuestro.—Mi hermano es mío, le 
responde, y grita de pronto con voz terrible: Malek Adhel, 
socór reme , que los cristianos son vencedores. 

En lo mas vivo de la refriega le oye Malek-Adhel: corre, 
vuela, derriba las cimeras rotas, las cotas destrozadas, y 
Saladino que le ve á su lado, alentado con su invencible 
apoyo, no se defiende ya: acomete, y el atrevido Ricardo 
se halla en el mismo peligro á qu"? estaba espuesto el sultán 
un momento anles; pero no por eso retrocede, porque sabe 
muy bien que por mas ilustre que sea su corona, no es 
un Ululo de gloria, sino únicamente una obligación de al
canzarla, y la ama tonto que la desea ladavía aunque sea 
inseparable de la muerte misma. En este momento el choque 
de los dos ejércitos separa segunda vez á los dos hermanos; 
pero Malek-Adhel persigue obstinadamente al guerrero te-

—239 — 
merario que ha amenazado la vida de Saladino. Ricardo 
que le ve se separa de los fugitivos que le llevan, y vuelve 
solo contra el príncipe: comienza enlre los dos un combale 
terrible, corre su sangre y enrojece las corazas, y admi
rados de la resistencia que se oponen, redoblan los esfuerzos: 
cae el caballo de , Ricardo; pero este se levanta con tanta 
pront i tud que no se interrumpe el combate. Alza Malek-
Adhel la espada y da tan furioso golpe á su adversario en 
la cabeza, que el casco del rey se parte, y le deja un ins
tante siu sentido, pero Malek-Adhel en vez de proseguir su 
victoria, se detiene rápidamente , mira á Ricardo y advierte 
en su rostro una semejanza que hace palpitar su corazón : 

—Invencible guerrero, ¿cuál es tu nombre? le dice, porque 
en tus facciones y en tu valor sospecho que me has de4 
interesar mucho.—Yo soy tu enemigo, respondió el rey con 
semblante iracundo; sí, tu eterno enemigo. Yo triunfaba de 
tu hermano; la victoria era mia; tú me la has arrancado, 
me has vencido y no te vengas; no, no hay beneficios 
que puedan obligarme, á olvidar semejantes afrentas —Pues 
bien soberbio Ricardo, exclama el príncipe con una pro
funda agitación, porque ninguno otro pudiera hablarme de 
ese modo: si juzgas que debes aborrecerme porque he sido 
liel á mi pais, sufriré con dolor el peso de tu odio, pero 
no me impedirá honrar en tí al mayor rey del mundo, y 
amarte como al augusto hermano de aquella á quien he 
consagrado mi vida.—Iba á continuar; pero entonces advir t ió 
que las tropas mahometanas corr ían hacia ellos. Al punto 
da su caballo á Ricardo y le dice con pront i tud:—Huye 
noble monarca, por tu esposa y por tu hermana te ruego 
que le resuelvas a huir: contra tantos enemigos todo el es
fuerzo de tu valor no te librarla de la muerte, sin ninguna 
uti l idad para tu causa. 

El rey lo conoce, y esto le determina. El interés de los 
cristianos exige que no los abandone, y á él le toca reunir 
y salvar los restos de su ejército: la obligación de jefe hace 
que ceda su vajor, y ahora vence el honor al orgullo. Pero 
al retirarse derrama lágrimas de rabia, y su aborrecimiento 
á Malek-Adhel se acrecienta mucho mas por la vergüenza de 
haber huido á su vista, que por el daño que este príncipe 
ha hecho á los cristianos permaneciendo fiel á Saladino. 

Mientras el héroe inglés se junta á sus tropas, las r eúne 
y huye con ellas, Saladino las persigue y degüella desapiada-
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JUNTA D E C O M E R C I O . 

peclaradas vacantes, por decreto de 8 del 
f¡ente del Escrno. Sr. Gobernador Polílico 
,erior de !as Islas, las Cátedras de Ingiés 

jfj-aocés, dotadas cada una con cuatrocientos 
anuales, y debiendo proveerse por pú-

C oposición en sugclos idóneos que las 
Lan, se anuncia al público para que los que 
[consideren en aptitud, se presenten con 
^solicitudes dentro del té rmino de treinta 
L á contar de esta fecba, acercándose si 
jjian á esta SecnUaaía para imponerle pre-
Cdiente de las obligaciones y condiciones 
lue prescribe el lloglamento. 
[Con la debida oportunidad se anuncia el 

hora y siíio en que tendrán lugar los 
Jcicios de oposición. 

Manila 11 de Junio de 1857.—El Secretario, 
Lsé Corrales. 16 

NOTICIAS M L FA1S. 

CAriTAL. 
El lunes 29 del actual, dia de S. Pedro, 

Lbemos que va á celebrarse con toda so-
Linidad en el pueblo inmediato á esta Ca-
L¡ial, San Pedro Macatí , la función de su pa
trono. Después de los actos religiosos, y á 
|y cinco de la tardo, se elevaran vistosas 
Kt&as, juego que siempre alhaga á los que 
ga desprenderse á los saltadores torpes; y 

•ty¿}a noche h a b r á fuegos ar t i ík ia les , ( jueestá 
^preparando un acreditado p i ro técn ico , jue 
las en la cuerdu etc. etc. Además se prepara 
Ip salón á propósi to, donde los niños de Ap-
líani representaran el Marco Uomba y sus 
luiros bailes. 

Creemos que esta función será muy con
currida. 

NOTICIAS D E E U R O P A . 

E S P A Ñ A . 

|Leemos en* la Gacela de Madrid. 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 

EXPOSICIÓN A S. M . 
SEÑORA: Las clases pasivas tienen señalados 

un plazo improrogable de cuatro meses, dentro 
del cual lia de solicitarse precisamente la 
declaración del derecho á cesant ía , jubilación, 

'viudedad ú horfandad, para que este no 
jcaduque. 

E l Real decreto de 2'< de Mayo de -I8o0 
en que así se determina, ha dado y está 
dando má rgen á reiteradas reclamaciones, en 
labiadas en su mayor parte por viudas y 
huérfanos á quienes se priva de sus dere-

|chos pasivos, por no haber pedido en tiempo 
hábil el goce de las pensiones. 

Esta falla, Señora, merece cierta indulgen
cia, comoquiera que proviene, por lo común , 
de la omisión en que involuntariamente suelen 

I incurrir las familias afligidas que pierden 
con los causantes, el mejor y mas celoso 
protector de sus intereses, ó de una igno
rancia en cierto modo disculpable de las 
rigorosas prescripciones de la legislación 
actual. 

L a innata clemencia de V. M. no podrá 
mostrarse indiferente á tan atendibles quejas, 
que colocan al Gobierno en el caso de pro-

1 poner á su Real aprobación una medida 
reparadora, que llevará, sin la menor duda, 
el consuelo á numerosas familias, llenas hoy 
de confianza en la inagotable bondad de 
V. M . Para conseguirlo no es necesario, por 
de pronto, aplicar las regias del derecho 

Icomún con el l in de resolver la cuest ión pr in-
leipal, ni fijar el tiempo hábil para pedir 
juna pensión c iv i l . 
f Ambas cosas exigen, por su gravedad é 

jimportancia, una medida legislativa; pur ahora 
I basta la derogación pura y simple de los dos 
(primeros art ículos del mencionado Real de-
[creto, fundada en que asi como los derechos 
pasivos nacen de leyes, especiales, los buenos 
principies aconsejan en cambio, por identidad 

' de razón, que leyes especiales también deter 
minen cuando deben caducar estos mismos 
derechos. 

Fundado en estas consideraciones el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la Real aprobac ión de V. M . el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Marzo de 1837.—SEÑORA — 
A L. R. % de V. M . Manuel Garc ía Bar-
zanallana. 

R E A L DECRETO. 
Conformándome con ¡o que me ha propuesto 

el Ministro de Hacienda, y de acuerdo cou 
el parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo \ . " Se admit i rán , por ahora, las 
solicitudes documentadas que se presenten 
por los empleados que, habiendo dejado de 
pertenecer al servicio activo, se consideren 
con derecho á sueldo de cesantía ó jub i lac ión ; 
y por las viudas y huérfanos , si se trata de 
pensiones de M o n t e p í o , aun cuando haya 
trascurrido el plazo de cuatro meses que, 
para hacer reclamaciones de aquella clase, 
fijaban los art ículos -i.0 y 2 0 de mi Real de
creto de 24 de Mayo de 18í>ü3 que en esta 
parte queda derogado. 

Art . 2.° El Gobierno presen ta rá á las Cor
tes en la p róx ima legislatura un proyecto de 
ley en que se determine el plazo dentro del 
cual precisamente puedan solicitarse en lo 
sucesivo declaraciones de derechos pasivos. 

Dado en Palacio á 27 de Marzo de i 837.— 
Está rubricado de la Real mano. — E l Ministro 
de Hacienda, Manuel García Barzanallana. 

MADRID—Anteaye r ha tenido lugar la reu
nión de la Junta general de accionistas de la 
sociedad anón ima de tos ferro carri es de Se 
villa á Jerez y de P u c r t o - R c a r á Cádiz, pre 
sidida por el Vicepresidente del Consejo prb^j 
vincial en delegación del Sr. Gobernador c iv i l . 
Habiéndose procedido al nombramiento del 
Cmisejo de adminis t ración, han-resultado ele
gidos: Presidente, el Sr. Prost, fundador de 
la Compafiia y.neral de crédito en España , á cuyo 
cargo corre la cons t rucción de los indicados 
femNcarriies, y Vicepresidenle el Sr. Marqi iés 
de Ovieco. Después de la lectura de una lu 
minosa memoria a los trabajos ya terminados 
y a los que se hallan en curso de ejecución, 
redactada por el Ingeniero seneral de las obras, 
el Sr Marqués do QvieCQ dirigió breves pala 
bras á los señores accionistas, mani fes tándo
les la importancia de los trabajos en que se 
habian interesado, las ventajas que de ellos 
ihan á reportar varias provincias de España , 
y ;a.s seguridades que debían abrigar respecto 
á la exacta gestión de ios negocios, atendida 
la respi'.tabilidad de las personas que se ha
llaban al frente.-

—En la provincia de Madrid van a empezar 
en breve los trabajos de algunas carreteras 
importantes, coma la de Chinchón, con objeto 
de mejorar las vias de transito y de dar t r a 
bajo á mult i tud de jornaleros do la provincia, 

BARCELONA 24- de Mayo.—Sj asegura que 
por toda esta semana, gracias á los esfuerzos 
empleados por la Autoridad superior política 
y por la corporac ión municipal, bajará el 
precio del pan. Sin duda con este objeto eran 
ayer llamados á las Casas Consistoriales gran 
número de panaderos. 

Tenemos noticias de que anteayer domingo 
pasó al vecino pueblo do Esplugas una co
misión del Excmo. Ayuntamiento, compuesta 
de los Sres. Araat, Modolell y Formosa, á 
fin de procurar los medios de que el limes 
se expendiese el pan en Barcelona á un precio 
mas moderado. De resultas" de las gestiones 
empleadas en dicho pueblo, el do San Feliiu 
y otros, ayer vinieron grandes acopios y se 
establecieron dos mesas en la Boquer ía anun 
d á n d o s e á son de pregón que en ellas se 
expender ía el pan á cinco cuartos la libra. 
Este resultado, debido al buen celo de la co
misión, lo verá el público hoy y en los si
guientes dias en mayor escala, por cuanto 
tenemos entendido que hab rá las mismas dos 
mesas situadas junto á la calle de Jerusalen, 
y otras tantas en el Borne, en las plazas de 
Padró , y de Santa Catalina, y tal vez en otros 
puntos, á cuyo fin se trebaja incesantemente 
para conseguirlo. Hace tiempo que en los 
pueblos de las afueras el pan se .vende mas 
barato que en la capital. 

B I L B A O 24 de Marcó — E l sábado úl t imo 
ocurr ió un lamentable suceso en la embo
cadura de nuestro puerto. 

La polacra Frimera Clavelina, capitán Orls, 
navegaba de Villagarcía con rumbo á nuestro 
puerto, cargada de maíz y grasa, cuando á 
las diez de la mañana acomet ió á la barra 
con viento flojo de afuera y mar algo pi
cada. Pasóla sin el menor inconveniente, pero 
abat iéndose el poco viento que reinaba, quedó 
el buque á merced de las corrientes, las 
cuales le arrojaron al banco llamado del Salto, 
orilla de Portugalete y playa de los baños 
Al momento de varada tratóse de darla auxilio, 
pero al momento también formó lecho sobre 
la arena, y aunque el vapor-remoicador salió 
para auxiliarle después de calentar su caldera, 
fué tarde, y su empeño por salvar el buque 
infructuoso, haciéndose cada vez mas mani
fiesto porque la mar bajaba ráp idamente . Así 
quedó la Primera Clavelina hasta que vino la 
siguiente marea, pero por su mal el agua pe 

Knelró eu la bodega, á posar de picarse las 
bombas sin descanso, y de hacerse todo lo 
posible por ponerla á Oote. 

El domingo se la desarboló para aligerar 
su peso, y se empezó la descarga, porque 
el agua penetraba cada vez mas en lé bodega, 
y ya ayer lúnes se exlrajo casi todo el maíz, 
como es consiguiente, averiado por completo, 
pero no así ios cascos de grasa que salen 
intactos. Aun después de estar fuera, no se 
tiene una gran confianza de poner á flote el 
casco, pero aun cuando esto se consiga, 
queda rá inservible para la navegación. De
bemos advertir que de este suceso, que ocur
rió a las diez de la m a ñ a n a , no se ocupó 
el telégrafo de trasmitirlo hasta las cuatro 
de la tarde, falta que denunciamos á la 
Autoridad correspondiente. 

E S T R A N G E R O . 
Los periódicos ingleses publican un mensaje 

que dirige Lord Jonh Russell á los electores 
de la Cité de Londres. La mucha extensión 
de este documento nos obliga á hacer un 
extracto solamente que publicamos mas abajo. 
En él expone el noble Lord las opiniones y 
sentimienlos de cierto número de adversarios 

de Lord Palmerston. Supónese que por la 
habilidad con que está redactado y por las 
promesas que contiene, produci rá cierta im 
presión favorable á Lord Jonh Russell en la 
opinión pública. 

La Conferencia para el asunto de Neufchalel 
no se había reunido todavía el dia 15 en el 
Ministerio del Exterior en Francia, pero se 
creía que no tardar ía en celebrarse la ter
cera sesión. La nueva Gacela de Frusta supone 
que las instrucciones del Señor de Halsfeld le 
obligan á exigir de Suiza un reconocimiento 
formal de los derechos de Pmsia. 

Sobre este asunto leemos en el Bund, ór
gano semi-oíicial del Consejo federal, lo si
guiente: 

"Si no estamos mal informados, se habia 
prometido positivamente á Suiza que la con
ferencia relativa á los asuntos de Ncufchatel 
no t o m a r á ninguna resolución obligatoria ó 
que pueda servir de regla sin haber oído en su 
seno al representante de Suiza. Sostenemos 
igualmente, á pesar de to los los asertos 
contrarios del corresponsal de Berlín, que la 
Conferencia tomará por punto de partida, no 
el protocolo de Lóndres , sino la renuncia 
del Rey de Prus ía al Principado de IS'euf-
chatel .» 

Según la Patrie, de Pa r í s , la noticia pu
blicada por algunos periódicos extranjeros, 
del envío de refuerzos considerables de tropas 
francesas á Cliina, no se confirma, y que 
hasta ahora el efectivo actual de la divis ión 
puesta á las .órdenes del Contra-Almirante 
Rigaud de Genowil'y no se aumen ta r á . 

La cuestión del Banco de Constantinop'a 
ha dado ^un gran paso Mr . Wil luns ha 
consentido' en importantes modificaciones. Se 
establecerá Id Dirección general en Constan 
tinopla y no en Lóndres : el Banco solo podrá 
emitir en papel dos veces su capital en 
especies. Los banqueros europeos que fueron 
llamados al seno de la comisión han firmado 
una acta, en la cual declaran que el pro
yecto modificado de ios concesionarios ingleses 
no se aparta deK presentado por el Gobierno 
olomano 

Reunido el día -I.0 del actual el gran 
Consejo para examinar este grave asunto, ha 
dado su adhesión á los estatutos, y el firman 
se expedirá pronto á Lóndres . Solo se trata 
ahora de hallar el capital necesario fijado en 
/O millones de esterlinas; pero la suscricion 
de 2.500,000 libras será suficiente para cons 
l i tu i r el Banco Deberá funcionar seis meses 
después del recibo del firman bajo la pena de 
confiscación, en beneficio del Gobierno, de las 
200,000 libras esterlinas que deposi tarán los 
concesionarios en calidad de fianza. La Puerta 
ha empeñado para garant ía de los intereses 
los tributos de Moldavia, Valaquia y Greta 

En la sesión de la Cámara de los Lores ha 
habido una discusión referente á los medios 
que hay que emplear en la guerra contra 
China*. 

El Conde de Ellenborough ha aconsejado 
que se empleen tropas de las indias 

Lord Panmure declaró que el Gobierno 
estaba resuelto á enviar tropas de Inglaterra 
con una escuadrilla de cañoneras . Se envia
rán Comisarios para exigir la ejecución de 
los tratados por las vias pacíficas, y en su 
defecto por las vias de r igor. 

En la Cámara de los Comunes, la discusión 
del presupuesto del ejército no ha ofrecido 
la menor dificultad. 

Lord Palmerston ha dicho qne la Corona 
recompensar ía á ios Sres. Tul loch y Nei l l , 
Comisarios en Crimea. 

Lord John Russell comienza, en la circular 
dirigida á los electores de la Cité de Lón
dres, por recordar las importantes medidas 
para cuyo cumplimiento tomó parte como 
jefe ó como individuo del Gobierno. Dice así : 

«La reducción de los derechos de importa
ción, la abolición de las leyes sobre el t r igo, 
la abolición de los derechos diferenciales so
bre el azúcar , la abolición de las restriccio
nes contenidas en las leyes de la navegación 
fueron aprobadas por la mayor ía de vo
sotros. 

He trabajado ardientemente con vuestro 
concurso, aunque sin éxito, para que se su
primiesen las incapacidades que sufren los 
judíos .» 

Abordando después su misión á Viena; que 
dió tan rudo golpe á su popularidad. Lord 
John Russed se expresa así: 

.-«El tiempo no ha venido á explicar com
pletamente la marcha que adop té después 
de las conferencias de Yiena. Creo que hu
biera sido imposible hacer una paz que sa= 
tisfaciese las esperanzas del pa í s áu tes de 
sucumbir Sebastopol. No puedo evitar que 
se hable de la misión que me fué propuesta 
en nombre de m i Soberana, y estoy persua
dido que las condiciones que estaba dispuesto 
á recomendar, hubieran en el fondo, auuque 
de una manera embarazosa, garantido á T u r 
quia contra los ataques de Rusia, y hu 
hieran sido honrosas para la Gran Bretaña, 
pero es dudoso qno las hubiera aceptado 
Rus ia .» 

Eu cuanto á su voto sobre los asuntos de 
China, Lord Jonh Russell lo justifica en estos 
t é rminos : 

' ;La denegación de funcionarios públicos 
que cumplen sus deberes en los pueblos apar
tados, tiene algo de aventurado. Por otra 
parte, la adopción completa de los actos que 
se, han verificado en Cantón, arrastra el des
crédito que acompaña á la sanción dada á 
actos de violencia que la justicia no puede 

aprobar, y el peligro de transformar las hos
tilidades especiales en una guerra sangrienta. 

Se hubiera podido remediar una y otra 
falta enviando ú Hong kqhg una persona re
vestida de plenos poderes con instrucciones 
para tomar la defensa de la vida y de los 
bienes de los súbdilos ingleses, y para res
tablecer lo mas pronto posible el estado de 
paz. Parece que este es el objeto que se 
proponen ahora, Pero se pregunta por q u é 
una medida que se juzga conveniente el 40 
de Marzo no se adoptó el 10 de Enero? O 
bien, si Sir John Bowriug merecía aprobac ión 
completa el -10 de Enero ¿por qué se le 
reemplaza virlualmente ahora, puesto que la 
política que ha seguido y sus actos son los 
mismos?» 

Lord John Russell concluye así : 
«Sé perfectamente que las palabras pajrj 

económiá y reforma han perdido su mágia para 
la presente generación, sorda á estas palabras; 
pero proclamo que si yo fuese todavía ele
gido vuestro representante, no veríais que 
abjuraba de mis antiguas creencias.» 

La telegrafía particular trasmite los despa
chos siguientes: 

Londres 15 de Marzo.—El presupuesto del 
ejército fué aprobado ayer tarde por la Cá
mara de los Comunes paramn plazo de cuatro 
meses. Se ha fijado el efectivo en 127,79(í 
hombres. 

La Cámara resolvió además que se exa
minase aquella misma tarde qué dignidades 
convendr ía conferir á su Presidente d i m i 
sionario. 

¡dem id .—En la sesión de hoy de la C á 
mara de los Comunes, el Canciller del Echi-
quier, contestando á una in terpelac ión, . ha 
dicho que no ha estado en la intención de 
los negociadores del convenio relativo a l 
peaje del Sund entregar una sexta parte del. 
derecho del t ránsi to , siendo aceptables por 
todas las partes interesadas los arreglas 
actuales. 

Lord Palmerston ha dicho que la intención 
del Gobierno era abandonar el protectorado 
en Persia si las naciones extranjeras q u e r í a n 
adoptar la misma determinación. 

En contestación á Mr . Layard, el Ministro 
dijo que las condiciones del tratado con Per
sia, estipulado en Par í s , son mucho mas fa
vorables que las que habian sido objeto de 
negociaciones en Constantinopla. 

M r . Labouchere ha anunciado á la C á m a r a 
que las ú l t imas noticias recibidas de China 
aseguran que la tranquilidad estaba restable-' 
cida en las provincias del Norte^ 

La C á m a r a se ocupó en seguida de la pro
puesta á la Reina, rogándo la conceda al Pre
sidente de la Asamblea, que se retira del 
Parlamento, un testimonio de su benevolencia. 
Resolvió solicitar para el Speaker una pens ión 
de 4,000 libras esterlinas. 

En la sesión de hoy de la C á m a r a de los 
Lores, Lord Clarendon ha dado explicacio
nes acerca del tratado con Persia. 

M r . Buchanan ha entrado en él lleno de 
sus funciones, procediendo al nombramiento 
de su Ministerio. Según la Tribuna de Nueva-
York, se compone de Mr . Lewis Cass para 
el departamento de Estado; de M r . Jacob 
Tompson para el de la Tesore r í a ; de M r . 
A. Brown para el de Marina; de Mister John 
Floy para el de la Guerra; para la Dirección 
de Correos se nombra á M r . Glancy Jones, 
y para las funciones de Altorney-general, á 
í s a a c Toncy. 

A creer lo que dice un periódico de Pa r í s , 
estos nombramientos indican la intención de 
M r . Buchanan de gobernar con firmeza y 
moderac ión . 

A pesar de todo, confiamos en que la nueva 
Adminis t rac ión no procederá con la punible 
apat ía que la precedente, para el completo 
esterminio del filibusterismo, y aguardamos á 
conocer sus primeros actos para juzgarla 
con el debido acierto, habida consideración 
á la importancia que tiene para nosotros todo 
cuanto se relaciona con nuestras posesiones 
de Ultramar. 

AUSTRIA. — Viena 9 de Marso.—El Barón de 
Bulow, representante de Dinamarca eu la Dieta 
de Francfort, ha llegado aquí y ha tenido una 
conferencia bastante larga con el Conde Buol , 
á que asistió también el Conde Biüe Brae, 
Embajador de Dinamarca en Viena. 

La aserción de algunos periódicos de que 
Inglaterra habia modificado sus opiniones 
respecto á la organización de los Principa
dos y se adhe r í a á las de Francia, carece 
de fundamento. Sabemos por conducto fide
digno que esta cuestión se ha discutido ú l 
timamente en una conferencia entre el Conde 
Buol, Sir Hamilton Seymour y el P r ínc ipe 
Callimachi. 

En dicha conferencia, el Embajador de I n 
glaterra se ha declarado terminantemente en 
contra de la reunión de los Principados y 
aseguró al Embajador de T u r q u í a que el 
Gabinete de Lóndres sostendría enérg icamente , 
en las futuras conferencias de Pa r í s , los de
seos é intereses de la Puerta. 

La comisión de los Estados r ibereños del 
Danubio se ocupa del examen de los mate
riales que se le han sometido, y con espe
cialidad de los reglamentos é informes de 
la comisión de navegación del Danubio. E l 
comisionadlo Wurtemburgense está encargado 
del informe, y se cree que pase algún tiempo 
antes de que haya de presentarle á la co
mis ión . 
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FONDA D i S. m m \ C A R R I Í A G E S 
y C A L Q ü l u E l l DS A . MATEO. 

Este establecisüiento ha recibido por la fragata Napoleón , 
Juegos complelos de gaaruiciones bronceadas de Europa, y 
bruzas para l impiar caballo»; las que pone eu venta á el 
públ ico desde esta fecha, a s e g u r á n d o l e su bueua calidad. 

Deseando este establecimiento evitar entorpecimientos á 
los Sres. que le h mren cou sus pedidos, en el pago de sus 
cuentas á fin de raes, por causa de la di l lcul lad en los c a m -
blós , ha deterraiuadn el que suscribe, que se sirvan remi t i r 
e l importe de lo que deseen, al mismo tiempo que hagan 
el pedido, en monada que no ecsija cambio. 

Esta raed da, no comprende á los Sres. huéspedes ó abo
nados por mes, puesto que coa estos tiene un convenio par
t icular , el establecimiento. A . Mateo. 7 

t u 
DE 

J O S E N. M O L I N A . 
Para el s á b a d o 87, de 7 1/1 á l ü do la Boche, se rematarán varios efec

tos, muebles , carruagea y caballos. 

Desde el i í del corr iente ofrece- et-lo es lab lec imien lo al respetablo p u 
b l i c o de Mni i i l a y sus antiguos purroquianos , un nuevo a l m a c é n de f fdClos 
acabados de llegar de É u m p a , l i lu laUo: A L U A C K N D E L M A R T I L L O , el 
cua l so propone dar mas barato que en los o í r o s almacenes los a r t í c u l o s 
siguientes: 

l i i s i n i m e n t o s d? m ú s i c a de metal y maiiera para bandas m i l i t a r é s , 
c o n s t r u i d o » «le las mejores f á b r i c a s de P a r í s y Barcelona, ó r t í a n o s de mano, 
c i l i n d r o s de varios l a m a ñ o s de m u y buenas l ó c a l a s , magní f i cos espejos de 
cuerpo omero , l á m p a r a s de aceito y vela desde una IUÍ basta ocho, q u i u 
quos bronceados con preciosas hombas, quiuquos para pared, a lfombras 
aterciopeladas de precioso- d ibujos para aliares, sofá* y carruajes, papel 
de forrar habitaciones, cual nunca visio en el pais, preciosas vajillas de 
loza y juegos completos para locador , escupidores con bouitos dorados, 
•videles de caoba, vinagreras de p l a q u é con elegantes frascos tallados, 
juegos de t ó , saleros y l interes de lo mismo, cucharas grandes y pe 
q u e ñ a s y lenodores de Ruolz. relojes de pared, cuadros de p in tu ra al 
ó leo y santos al rel ieve, sombreros de muel le , de j i p i j apa y de paja de 
I t a l i a , fcorraa para n i ñ o s , pecheras y , corbatas de va r i a» clases y colores, 
colchones de viento , gemelos para teatro y para el mar, gafas ó an ie -
ojos para previsles y m i o p e , i d . de 4 cristales para conservar la v is ia , 
cepil los de cabeza, dientes y ropa, peines de búfa lo de varios t a m a ñ o s , 
sacos do noche, velas de esperma, figuras bronceadas para adorno de .-ala, 
tocador y escr i tor io , r icas Inbaqueras , preciosas man t i l l a» para cabal lo, 
neceseres de afeitar con ú t i l e s de escr i tor io , lavativas en esluche, c a 
denas corlas y largas de oro, ani l los , botonaduras de oro y p l a q u é , m u o -
b l « s de caoba, tales como voladores, tocadores, lavadores, consolas, camas, 
mesas do noche ele. 

A R T I C U L O OE S E Ñ O R A S : Neceseres de costura do varios t a m a ñ o s y 
figuras con m ú s i c a y sin el la , r id icu los con enseres de costura, escr iba
n í a s , cajiias para alhajas, aderezos, sort i jas, clavos, peinetas, broqueles 
con camafeo, cadenas, pulseras, lodo de oro y p l a q u é , variados adornos 
para cabeza, piedras ("mas de lodos t a m a ñ o s y colores, guantes de seda 
bordados, abanicos de varias clases, c o r s é s , mantelelas, enaguas, piezas 
do seda nar.i vosiidos y savas. 

P E K F U M E R I A tfüRTIDA DE V A R I O S ESTRACTOS; Pomadas b l a n -
quoie . jabones, aceites, polvos p a r a d i o n i e s e t c . d e las actediladas f á b r i c a s 
de B o w U n d ; Y i o ' e t y Mompelas. 

A R T I C U L O S DE ESCHITOKIO: Plumas de o ro adiamantadas y acero 
con preciosos laniceros de oro y pia la , t intoros de p l a q u é y bronco, lacres, 
lapices p í p o l de cartas de varias c nsos y t a m a ñ o s , juegos de l iuros para 
con tab i l idad , pfesa p á p e l e s bronceados de varias figuras.—Latas a l i m e n t i 
cias de carne, pescado y verdura etc. , v ino* y licores C l i i r i b r a n d i , c h a m 
p a ñ a , c o ñ a c y S J u l i á n : como «si mi smo , lona, latas do p i n t u r a do va
r ios colores y a g u a - r á s . 6 

Bi que suscriba ha á e j ^ o en Selicmhre M añe próesimo 
pasado en el pueblo de T-tbaco de la provincia de Albay 5S damajuanas 
de anisado superior y como ha fallecido «u encargad", me l n r emi t i do en 
é s t a cuarenta v c inco que lo sobraba; el quo quiera lomar esta p e q u e ñ a 
p a r t i d a , lo d a r é á 0 pesos damajuana con el casco, en la casa de dos cuer 
pos, f r e n t j de S. Fernando de la propiedad de D. Mamio l J i m é n e z , d a r á 
r a z ó n do m i paradero R a m ó n S a ó s . 3 

P G i m w l í r a r a i i DE nmm 7.° m. 3. 
H a l l á n d o s e autorizado para vonder-o Us casacas de sala del vestuario 

venc ido , se pone en conocimiento del p ú b l i c o , para que las personas 
quo deseen obtener dichas prendas, se s e r v i r á n c o n c u r r i r de 7 á 10 
de la m a ñ a n a y do 4 á 6 de la lardo al cuartei que ocupa d icho cuerpo 
en H á l a l e , y entenderse con el Sr. Oficial encargado del a l m a c é n . 1 

En las dep?Rd?HC¡iis de las esetibanias de Cénnra de k 
Real Audienc ia de Mani la se neceeila u n escr ib iente que contraiga su »si -
t e n c h desde las 4 do la tardo ha.-la las 9 de la noche inclusos los dias fe- i ivos 
de una cruz, en cu ya plaza so le ofrecs el sueldo d " diez pesos mensuales; 

1.A E s c r i b a n í a de C á m a r a . Mani la y Jun io 2Í de 1857.—Cosme S e ñ o r a n . 1 

El que susmb? pone a! conocimiento de los Sres. iclero-
senles del pont in Ñt ta Sra . de la Paz (a) Manga'nrem que ya ha l lo rado 
á esta Capital y es tá fondea no en el r i o de é . Fernando, dondo les po
d r á n ver los compradores , y « j u s t a r de su venta ai que suscr ibe eu la 
callo de S. V icen te es lablec iminto d e carruajes 

E n r i q u e de Aus t r i a . 1 

EQ el marttlfo d* D. José N. Molina dará razón I). Per-
fecto Cressi i i i . do una persona que se propone á dar lecciones de A r i t 
m é t i c a . G e o m e t r í a Elemental y p r á c t i c a , G e o g r s í i a . G r a m á t i c a Castellana-
y Contabi l idad Mercan t i l en par t ido doblo ó sencil la; á horas y precios 
convencionales . j 

v m m PCBLICO DE CAMBIO m MOLDAS. 
Desde el 95 del actual e s t a r á abier to en el M a r t i l l o de F. Barrera en 

donde se c a m b i a r á o r j por plata y plata por oro en cua lqu ie ra cant idad 
a n u n c i á n d o s e opor tnnamenle el precio . 2 ' 

The undersignod begs to inform the English and Ameri
can Ladies and ílentlemen resident in this place, tliat from 
the flrst of next month he will give prrvate lessons in the 
Spanish Language according to the Method of Dr. OllendorlF, 
which is the most etfident that is known at present. 

The great need ¡n which persons of superior social slalion 
stand of expressing themselves with that aecuracy and elegance 
proper to their class, and so requisito ¡n the higher circles 
of society; together wilh the want of teachers here to instruel 
foreigners to speak, read and write the 'Spanish Lantruage 
with purity and corrcclnéss,—ípduces the undersigned to 
iiope that his services will be acceplable to some of those 
whom .he has the honor to address. 

Applications may be left at Mr. Abrahams' Establishment, 
Escolta. 

S. Castro, 
23 June -1837. H 

£1 capi aa y eonsi|n8(arios de la fragatu americana 
A L E W N D t R no responden de las deudas que contraiga su t r i p u l a c i ó n . 

Se sopüca á las persuius a qisieoes lleve.i á vender un 
par de elefantes faroles plateados de carruaje que se suslrcjeron la noche 
del 13 del actual de la casa n ú m . 23 de la calle de Palacio, len^a la bondad 
de retenerlos y avisar a la espiesada casa, donde le g ra t i f i ca rá y lo a g r á 
d e c e r á . 2 

Quien se háblese encontrado nn perro galgo grande de 
caza, at igrado, algunas manchas blancas «o s e r v i r á p re s jn l a r lo en la calle 
de la M u r a l l a n n m 1, en donde se le d a r á n las gracias ó una gra t i f ica
c ión si asi lo ecsigiese. 1 

Para el sábado 27 del corrienle, se pondrá en pública 
almoneda la tienda de conaestihles del finado ch ino l l o n - C u í c o eu el s i l io 
de Sto. Cristo de esto pueblo . 

T r i b u n a l de ban^Ioyes y J u n i o 23 do 1S57. 2 

BOTICA M D. JACOBO Z0B1L, i AÑILA. 
P I L D O R A S S A L U T I F E R A S D E L DOCTOR FRANK. 

(GRANOS DK SALUD.) 
Modo de hacer uso de estas plidnras. 

Este purgante b e n é f i c o no tiene n i n g ú n mal gusto con tal que se ion, 
las p i ldoras , j un tas ó separadas, con las pr imeras cucharadas de son 11 
t i empo de comer ó cenar, ó se envue lvan en u n poco de pan , arroz R' 
d é o s , s é m o l a , ó b ien se tomen con una cucharada de agua, 6 de • '• 
lo que es mejor aun. L i d ó s i s es do ocho á mas s e g ú n la edad caldo 

temperamento . Cuatro solo bastan para los n i ñ o s de menos de siete afi 
se come, como da o r d i n a r i o , y al d í a s i g u i ó m e por la m a ñ a n a 0,' 
ver i f ican las deposiciones bi ' iosas y humora les . E l uso de estas pildor'9 
en cortas dosis, es m u y saludable, p r inc ipa lmen te s iempre que hay QV.'* 
t rucciones en los intestinos, ó cuando so adolece de obstrucciones . 

Este remedio e s c á l e n l e no exige que se observe dieta , n i se loma r 
sana, y se conserva s in alterarse n i perder n inguna de sus vi r tudes , COj 
viene uo obstante tomar algunas tazas de t é en la noche de l día p 
que se ha tomado. Tomando en lavativas cuarenta 6 c incuen ta pildorg 
disuelias en agua cal iente producen u n efecto maravi l loso en las enfef 
medades agudas y c r ó n i c a s . Admin is t radas de este modo á los n iños |e¡ 
matan las lombrices a s c á r i d e s . L* dosis ha de ser proporcionada ¿ 
edad Vuedeu t a m b i é n tomarse dichas pildoras en la p r imera cucharan 
del cafó, del chocolata, de la leche, ó b ien antas de comer ó de cenar 
Una in fus ión do tó, en la cual se haya mezclado u n poco do corteza dj 
ü m o n , es eu la m a ñ a n a una bebida tan saludable como apropiada al ¡Q. 
t e n t ó . T re in ta pildoras disueltas en v i n o caliente que se osliende des" 
pues sobro una compresa de a l g o d ó n , aplicado al e s t ó m a g o , ha prüduci(j0 
los mas felices resultados. 

Se venden letras sobre Londres á 6 meses vista. 
Schwabo y C ». 

Letras de Banco sobre Londres 3 meses y á 30 dias fislas. 
v Schwabe y C * . 

Es la carrocería de la calle del Beaterío, iotramnros, 
n ú m . 9, hay de venta u n carruajo de muelles con t u pareja y guar
n ic iones . , 3 

StlSLiS W M Ü B L ^ S D I GUITA PgRCHi. 
Son suaves y m u y finas, de l « r u e s o r poco m^s del papel cor r ieo ta . . . 

Puestas entro suela y suela no pann i t en quo se introduzca la menor hu
medad en el calzado, dundo un calor agrad>blo á U planta del pió.—Pero 
como para e-la o p e r a c i ó n hay qao valerse del zapatero, para ev i t a r l o , baiij 
eon recortar dichas suelos de l t a m a ñ o in te r io r dal calzado, y colocadu 
sue l t i s en ól ; y aunque al caUado sea de la suol» mas fina que usan iai 
s e ñ o r a s , la >ui*la da cuero se calar*, pero no la de Gui ta Percha y el pió no 

1 '• ,"- • i l l ega rá á r e c i b i r la menor humedad.— De este modo un mismo par pueda 

l a casa sha eu ia primera caiie <iei Trae a la ^ « e h I X t e ^ r r u r ^ r ^ r K i ^ T ^ l ^ f f í 
con su c o n e s p •ndieDle eniDarcadero ai r io que sa'o á S Jac iu io , se al— 2 | ra. par . 

Calle de Anda núm. 8, se venden los libres siguientes: qui la en 16 p í s o a plata mensuales, o so v i i u o , el que ^usle hacer p r o 
posiciones, pudra e u t e u d ü i s e cuu el que suscr ibe . 

L . F A v e c i l l a . 3 

Se alquiun dos casas d« pkdra coa sus aigihes, tres 
cuartos, entiesuelo y d e m á s comodidades, situadas en la l->ia do Homero 
y frente á la h e r r e r í a de D J o a q u í n Or t iz ; el que las qu ie ra puede e u -
leudoise con L). Uáfael Z^rag^ ia , que v iva en la calle Nueva n ú u i , 36 y 
freulu al i n u u n a l de ch inos . 2 

Calle Anloujue núih. 3 . 
ONZAS D E ORO, hoy su comprau a troce pesos cinco 

y cuurlil lo reales. 

B r e v . en 4 t . 15 ps , 3 t nej le í . g r and . 15 ps., Dice , de D o m í n g . 2 1.15 ps, 
de la aesd. 9.a 7 ps , H o m h . apost 3 l . 3 ps , M a n . de conf. 2 t . 2 ps., 
Iraizos de ce rem. 2 ps , A ñ o y i r < . l á en * vo l 7 ps., Goy F e b . nov. 11 té 
13 ps , Gord . 3 t 6 ps., MUa! 13 ps., I n s t i t u í a 20 r s . 2 

8e vende un carroage de cuatro asientos, de la fabrica 
de Caris . Barraca n ú m . i . 10 

Por \ i pusos en piala, se vendí ana magiiiíica sortija de 
oro maciso nropia para cab-dleros. c u y o po<o asciende «I de 15 p^sos.—• 
En el a l m a c é n de p^pol del establecimiento t ipográ f ico de los 'Amigos del 
P a í s , d a r á n r azón y se h a l l a r á d • munifiesto dicha alhaja . 2 

Cárruüjilos y i r a n'nlos de ilro de casa recién llegados de 
Fraoc ia . m u y elê aÁlPS y fuertes se venden en la t ienda del c h i n o V a -
1-nlin G u i d ' i l o , en franle de la CH<ÍX de los i r e s . T u ison en la Escol la . 1 

I n el ainnen de Ktatos H m W s de S. Fernando, 
LÜ caulitlad que pase de cuatro m i l pesos, á 17 p"/ pre- st,J,a'li,n d e ' » " " 1 ' ' m a l e r a s M í s u ^ i i t e s : 

mío de la plata 

m m m i i í v u n m w m m u m , 
Situado en la Escolla fábrica de jabones. 

La plata co . iuuüa bajando poi cüiisi¿uiüiiitf tioy se loman 
las oiuas á trece pesos cuíco y caarlillo reales. 

ÍSOTA. T a m ü i e a se veude eu este eslablecunieulo azúcar 
refinado eu piloues á real y medio l lura. 

Stü el aiiuiceii de p-poi caile Keai de Manila, sa vende la 
obra t i ldladá; ravoluoioo francesa por Uulaude en 6 uunos k." holandesa. 5 

piés de largo 3 1/3 ancho. 2 punios grueso, 
idom de b a n a b á 8 i d . de i d t id , 1 i d . i d . marcos do Idem 8 puntos 
ancho y 8 p i é s y 7 pulgadas do largo. 1 

Ea 'a carrocería de la calle del Beaterío, intramuros, hay 
de venta una a r a ñ a de m u y p>iCo uso con cuero de Europa , ( a ró l e s etc. 2 

Se vende la casa núm. 4 1 , calle de S. .luán de Letran, 
y para su ajuste p o d r á n verse con su» propietar ios que v i v e n en la mi sma . I 

ALHACE> US LA PALMA ClLLE DEL ROSARIO, 
A n i » a d o corr iente damajuana á 6 pesos 4 rs. y á 8 pe-os sit i cascos; 

sardinas en latas dobles y medias á 5 rs y á 2 rs . y 10 d o s ; I n s t i t u í a 
J u s t i n i a n i en pasta quedan l i e s ejemplares. 2 

EÜ ía calió del Arzobispo núm. i i , se vende uu caí ruaje ¡ Casa G U I C I U R D é HIJOS, Escolla. 
do muelles con bauquuo y una patoja do eaDatlóa cou Bus suarnic iouos ' D ÓS¡U} áe COÑAC, A C E I T E , L ICORES Y OTROS CALDOS 
de calleras de buraud en a i u i)oyoí. 3 [ i ,• e • i • i „ „ • J A ™ 

( '. « -, -• . rt Ugm-nos francesas quo «o despachan por onjones a precios moderados 

M ia ca lo de ralacio num. o, se vende un bernuso ca-! ó 'aber-
, ,, .• . . finos de But'dé-$ 
hallo, me l l i zo ? idney y ar.iUc!. m a o u r o p,ira montar y para t u a r de uua st Estepho (Medocl t imo 
a r a ñ a y bueno para caoal o padre. — se da eu uu precio arreglado. 3 i j a t;,,ii(ji„| 

l o la calle Real üe M üiia núm. se veade una nareja S t - Juli.en (M^doc) t i m o 
, . ,, " • • I super ior . . . . . . . 

ue caballos inoroA (.liusiros al pescaole. 8 

É S í A R i i í i U M I M ü M í K m GUSTO E.\ LA ESCOLTA. 
So acaba do rec ib i r semanaiuis i i^ leaes con sicto navajas, i d . ü e dos 

con cajilas, payos de seda m u y fuenos , y o í r o s • i t í u u l o s . 4 

Por oiarcliarse a España sus dueHos, se veude ó se ar-
r ienda por dos ó mas a ñ o s U i luca eu que ac halla establecida la pana
d e r í a de Gunao cou una casa independiente y con lodos los oiisercs que 
hoy tiene como son buenas maquinas y piedras paia moler t r i ^o e tc . ele . 
eu el concepto de que es la p. inadei ia mejor montada que ecsiste en las 
Islas y que puede c u m p l i r con p r o n t i t u d cuantos pedidos de pau y gál le la 
se hagau por considerables que fuesen. 

El es tablecimiemo p o d r á verso a cualquiera hora y se a d m i t i r á n p r o 
posiciones en la calle de Palacio n ú m . 3S. s 

En la calle de ia Sotana núm. 27, se vende por 130 pe-
sos una buena pareja de caballas bayos ilucapos, j ó v e n e s , y de bastante 
alzada, que e s t á n diestros al pescante; en la misma casa pueden verse. 2 

7 J d n a . 

1 1 
12 

1 1 

p e n o r 
Pauil lac (Medoc) id . . . 
Chateau Leovi l le super ior 

a ñ e j o (IS49) 
Dio. Larose i d . (1851). . . 
H a u l Sauterue blanco s u 

per io r (1849) 
Licores fim-s supíriore*. 

Anisete de Rurdeos v 
Crema de M o j ó ' t 49 c 
Curasao (es iomac»! ) í a i a 3 " J 0 " 1 
Mar rasqu ino / 

Coñac marea PeM Otonne. 
Verdadero cognac superior 

núm 1 tx i l % 
• n ú m . i . , 18 
» n ú m 3 . . 8 

. marca J. R o b í n fk C . " 18 
> . i d . »fiejo. . 14 
• • de S i a ñ o s 16 

Chimpaña marca Perrier. 
A'i blanco espumoso 1.a ca 

l i d a d . . 9 Sdna. 
I d , en medias botellas. . 10 
I d . superior 12 
Sulery blanco espumoso 1.a \ 

ca l idad en bolellas 6 | 14 
en medias bolellas . . ) 

SiUery > > s u p e r Í T \ 
eu bolellas 6 medias | 10 
botellas ) 

CBtve¿>i inglesa nueva s u 
per io r marca Campbel l 
C.0 la docena. . . . 8 § 25 

En barri les de 4 dnas. . 12 
Acei te refinado super ior 

f r a n c é s , el ca jón de 13 
boiella-* 

N O T A . — T a m b i é n hay latas a l imeni ic ias de la m u y acreditada casa 
Philtppe Cannaud. Mostaza a r o m á t i c a preparada y otros a r t í c u l o s para 
rancho de buques . 

ADMIIWTBACSO^ GENERAL U CORREOS PE FILIPINAS.' 
El 27 dol corrienle sa ldrá para Macao el ber^aDlin b am-

b o r g u é a Prospero, seguu aviso recibido de la Capi lau ía del 
Puerto. 

Mauila 23 de Junio de I S o T ^ A n l o n i o G. y López. 

Las cartas que á cont inuación se esprosan, se hallan de 
tenidas en esta oficina por carecer de los correspondientes 
sellos de franqueo. Lo que se avisa al público por sí los 
interesados, quieren pasarse por esta Adminis t rac ión á fio 
de llenar este iüdispeusable requisito, pues de lo contrario 
q u e d a r á n archivadas. 

PUEBLOS Y rnovuvcus 
PERSONAS A QUIENES VAN DIRIGIDAS. A DONDE SE DIRIJEN. 

•D. Vicente Feliciano, del Comer
cio de 

D . José Reyes. . . . . . 
B . SalvadorFavil la . . . . 
D . Alejandro Cando pral . en la | 

Cav.u de j 
J). Sebastian de la Mora Comau-

daote de la reserva de. 
A l Sargento del Regimiento I n - " i 

fantería n ú m 7 ftamoniPerreiro j 
Doña María Remnmia en. , . 

Manila 23 de Junio de 1 8 o 7 . ~ -

Calasiao, Pangasinan. 

Limrayen, id . 
i d . , i d . 

Bolinao, Zambales. 

Bacolor, Pampanga. 

Viñao , Laguna. 

Snrigao. 
Amonio tí. y López. 

Para Leile con escala en Gapiz, saldrá á principio de J I I -
l io el be rgan l in -go le la C A R O L I N A ; admile carga ¿ flete y pasajeros, lo 
despacha en Sta Cruz Sa tu rn ino L » z á r o . 8 

Fara Oruioc provincia de Leite, saldrá el 29 del corriente 
e l berganl in-goleta l ' A Z ; admi te carga y pasajeros, lo despacha 

J o s é Carbal lo . 3 

Para Zaniboaoga. saldrá en todo ei presecle mes el 
berganl ia-goleta M A N D E L I T O , nuevamente cons i ru ido y forrado en cobro; 
admi le carga á Hete y l» despacha su propie tar io 

J o s é Gonzá lez y Castro. 2 

Para Pastcao, saldrá 4 fines de ia presente semana el 
berganl in -go le ta N U E V A C A C E R E S , lo despacha 

F . (*. Cembrano . (hijo) 1 

I Para Cagayan, saldrá dentro de breves dias el bergantín 
BET1S; lo despachan Mat ia , Menchacatorre y C * 1 

Para Zamboanga, saldrá á ia Drevedad posible ta goleta 
R A M O N G I T O , construida nuevamente ¿ lo c l ipper ; admite carga ¿ flete 

. y pa-ageros, la despacha su consignatario J o s é ( i on i a loz y Castro. 1 

I Para Cebú, saldrá á la major bravedad posible el 
I be rgan l in -go le ta S. R A l ' A E L (a) V E N T U R A : admi te carga a fleto y p u -

sageros, lo despacha el (]ue suscribe calle do Jólo 
Gubiuo V , del Rosario. 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

Pinnins;, con 13 hombres de t r i p u l a c i ó n , en lastra, consigoado á los Sres. 
Schwave y C.a. Trae de correspondencia u n paquete. 

ENTRADAS D E C A B O T A G E . 
De C e b ú , be g a m i n n ú m . t 4 Ilocano, en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 887 

picos de a b a c á , 2422 id de a z ú c a r y 158 i d de s ibucao: consignado á 
D. Lorenz* Calvo, su c a p i t á n D. J o s é Salvador Flores; y do pasajero DoB 
Anton io Hernender , Inspector in te r ino de minas con do* criados. 

Do Isla de Negros, b^rgant in-gole ia n ú m 82 iVoetio Lucero, en I I d i f 
de n a v e g a c i ó n , con 2J0i) picos de a z ú c a r , 10 i d . do sibucao, 6 i d d9 
a b a c á y 5 i d . de cueros de carabao: consignado á los Sres. Russell í 
S lurgis , su c a p i t á n 1). Gabr ie l Gonzá l ez Llanos . 

D e Tabaco en A l b a y , berganl in n ú m . 1 General Martintz.en 7 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 2Í00 picos de a b a c á y 70 fardos de m e d r i Ü H q u e : con
signado á los Sres. Peele H u b b e l l y C.*, su c a p i t á n D . Santiago Echawarr ia» 

De Calivo en Capiz, berganl in-gole ta n ú m . 43 Alavés, eu 9 dias de na-
v e ü a c i o n , con 545 fardos de tabaco y 40 picos de cueros de carabao; 
consignado á D . J o s é A'aejos, su p a t r ó n C i r í a c o Juan . 

SALIDAS D E CABOTAGE. 
Para Zdmbales, paoco n ú m . 413 ÍVtro. Sra. de la Merced. 
Tara l ioac, i d . n ú m . 177 S. Gabriel. 
Para Balayan, goleta n ú m . 51 S. iose'. 
Para Hanga» inan , pont in n ú m . 78 Rosarlo. 
Para su desl ino vapor de S. M . E l Cano, 

ENTRADA D E ALTA MAR. 
Barca hamburguesa Ahtir, de 336 tonelada-, procedente de S idney , de 

donde íaliú el 16.dd mes piócsimo paiado, su capitán lienry CluisUan 

OBSERVAC, METEOR. DE AYER. 'AFECCIONES ASTRONOM. DE 00^' 

Epoeai. 

i las 6 de la m . 
I S del d í a . 

6 de la 

T:rmo~ 
muro. 

Rwmttr. 

22,0 
22 5 
23L0 

Barórnt-

29 79 
29 84 
29 82 

EL SOt. 
¡ S a l e i las S h 34 m 89 j^nndos. 
|Se pona i las 6 b 95 m . 34 8* 

Edad d ' lo &«in<\ 5 días. 

¡Aparece á 'as 9 h Í5 m de ia o"' 
'eoculia * lus 1U U 27 m de la D-

MANILA: 
Emprenta del Hol«tÍn oHcial de FUIpinR** 


